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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MARZO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo Garda y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la PTovincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.100 pesetas, como im­
porte de la adquisición por e! Ayuntamiento del libro titu­
lado El Escorial, octava m.aravilla, cantidad que deberá ser 
librada, a justificar, al Habilitado de Régimen interior, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 103.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo del almuerzo ofrecido en honor de los seño­
res Concejales al celebrarse la renovación parcial de la Cor­
poración, en el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, con 
cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.784 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las perso­
nalidades asistentes al acto inaugural de la E xposición de 
Arte Precolombino, en el Museo de América (Ciudad Uni­
versitaria) , con cargo a la partida 111 del vigente presu­
puesto. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.108 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a las personalidades 
asistentes a los actos de confraternización de las Peñas 
El Avi, de Barcelona, y Valentín, de Madrid, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Gene­
ral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, fecha 10 del 
corriente, por la que se aprueba el presupuesto para 1967. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Gene­
ral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, fecha 14 del 
corriente, por la que se aprueba el presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1967. 

9.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Gene­
ral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, fecha 14 del 
corriente, por la que se aprueba el presupuesto especial ordi­
nario de la Empresa Municipal de Transportes para 1967. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección Gene­
ral de Presupuestos de! Ministerio de Hacienda, fecha 16 del 
corriente, por la que se autoriza la prórroga para el pre­
sente ejercicio de los presupuestos especiales del Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y del de la Vivienda, apro­
bados para el de 1966. 
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Gobierno interior y Personal 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar como Conductores mecánicos del 

Servicio contra Incendios a los tres que a continuación se 
expresan, de los siete nombrados con carácter provisional 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
agosto del pasado año, toda vez que han superado las prue­
bas de conducción y manejo de todos los aparatos del ser­
vicio y se encuentran en posesión del carnet de conducir de 
primera clase especial, que se exige en las bases de la con­
vocatoria y en el citado acuerdo, figurando dichos Conduc­
tores relacionados a continuación por el orden en que han 
sido propuestos: 

Don Pedro Arribas del Río. 
Don Segundo Antúnez Díaz. 
Don Andrés Barranco Hernández. 

Segundo. Conceder a los cuatro Conductores restantes, 
que seguidamente se relacionan, una prórroga de dos meses, 
en las condiciones determinadas en la base segunda de la 
convocatoria de que proceden y en el acuerdo de su nom­
bramiento, y si repetida esta prueba de aptitud fuesen des­
calificados, serán baja definitiva en el serVICIO: 

Don Laureano Martín Torijas. 
Don Alfredo Vaquerizo Ovejero. 
Don Julio Casas Moreno. 
Don Gervasio Bustos Bermejo. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, a partir del 1 del 
corriente mes, por plazo de seis meses, y con arreglo al pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de dos Conductores de motora, 
un Cobrador de motora y cinco Mozos de embarcadero 
para prestar servicio en las instalaciones de recreo del Lago 
de la Casa de Campo. 

Segundo. Asignar a los interesados las remuneraciones 
que se indican a continuación, equivalentes a la mitad de la 
retribución anual fijada para las plazas de plantilla de simi­
lar categoría: 

A los Conductores ·de motora, 16.000 pesetas. 
Al Cobrador de motora, 14.000 pesetas. 
A los Mozos de embarcadero, 13.650 pesetas. 
Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 

se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 61 del vigente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de cua­
renta Mozos para el servicio de grúas utilizadas para la 
retirada de los vehículos de la vía pública. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados la re­
tribución de 27.000 pesetas anuales, equivalente a la fijada 
para las plazas de plantilla de similar categoría del grupo 
de funcionarios de Servicios Especiales de la vigente plan­
tilla, más las dos pagas extraordinarias reglamentarias. 

Tercero. Que la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal eleve a la Alcaldía Presidencia relación nominal 
de las cuarenta personas idóneas para ser contratadas como 
Mozos encargados de la retirada de vehículos de la vía pú­
blica, y a la vista del resultado que se obtenga en conse­
cuencia de la adscripción de este personal, formule, antes que 
transcurran seis meses desde la fecha del presente acuerdo, 
propuesta de creación de las correspondientes plazas en 
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plantilla, con la jerarquización que fuere precisa y con la 
explicación razonada del contenido de las funciones de las 
mismas y retribuciones que estime deben serles asignadas ; y 

Cuarto. Que el gasto a que dan lugar los contratos de 
que se trata se aplique a la partida 59 del vigente presu­
puesto. 

14. Autorizar la prórroga por período de un año, con­
tado a partir del 1 de febrero último, siguiente a la fecha 
de su vencimiento, del contrato administrativo de presta­
ción de servicios individuales extendido a don Francisco 
Fenoy Serrano como Aparejador adscrito a la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, subsistiendo todas y cada 
una de las condiciones establecidas en dicho convenio. 

lS. Autorizar la prórroga por período de un año, con­
tado a partir del 1 de febrero último, siguiente a la fecha 
de su vencimiento, del contrato administrativo de presta- · 
ción de servicios individuales extendido a don José Antonio 
Martínez Arroyo como Técnico colaborador temporal en 
los trabajos de la Sección de Planes y Programas del Depar­
tamento de Planificación, subsistiendo todas y cada una de 
las condiciones establecidas en dicho convenio. . 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Delineante don Miguel Angel Herrero Palomo con destino 
a la Dirección de Parques y Jardines. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
39.060 pesetas anuales; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 65 del vigente presupuesto. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Aixala Argué para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

18. Reconocer a la Auxiliar administrativo con espe­
cialización en taquigrafía doña María Teresa Barbosa Ca­
zarla, a efectos de aumentos graduales por quinquenios, y al 
amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 de la ley de 
Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio de 1%3 y 5-2 
de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la ins­
trucción primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de 
servicios prestados como Auxiliar administrativo contratada 
desde elIde febrero de 1965 al 1 de agosto de 1966, que 
hacen un año y seis meses, los que unidos a los prestados 
en propiedad desde la última fecha citada hasta la actua­
lidad hacen un total de dos años, un mes y trece días. 

19. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Car­
men Rodríguez Castañeira, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los ar­
tículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli-
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cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar ad­
ministrativo contratada desde el 16 de marzo de 1957 al 
19 de julio de 1961, que hacen cuatro años, cuatro meses 
y tres días, los que unidos a los prestados en propiedad 
desde la última fecha citada hasta la actualidad hacen un 
total de nueve años, once meses y veintiocho días. 

20. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Filo­
mena Ovejas Simón, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con el 
8-2 de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, 
el tiempo de servicios prestados como Auxiliar adminis­
trativo contratada desde el 12 de enero de 1957 al 23 de 
mayo de 1960, que hacen tres años, cuatro meses y once 
días, los que unidos a los prestados en propiedad desde 
la última fecha citada hasta la actualidad hacen un total 
de diez años, dos meses y dos días; asignándole a la inte­
resada, con efectos desde el 7 de febrero último, fecha de la 
presentación de su instancia en el Registro General de esta 
Corporación, el sueldo consolidado de 42.471 pesetas, resul­
tante de aumentar a su sueldo base y retribución comple­
mentaria correspondiente a su cargo (18.000 y 17.100 pese­
tas, respectivamente) el importe de. dos quinquenios. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don José 
Ferrón Gil la sanción de quince días de suspensión de em­
pleo y sueldo, como autor de una falta grave de ausencia in­
justificada del servicio, comprendida en el artículo 102-1-2.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Urbanismo y Obras 

22. Expropiar una parcela, de 200,43 metros cuadra­
dos, sita en la calle del Llantén, 7 y 9 (antes Quintanar), 
necesaria para vía pública, propiedad de Inmobiliaria Pi­
mar (S . A.), por el justiprecio de 4.629;93 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

23. Expropiar ocho parcelas, que miden en conjunto 
23.163 metros cuadrados de superficie, sitas en los terrenos 
denominados "Pastizales", propiedad de la Comisión Ad­
ministradora de los Valores Ferroviarios del Estado (Renfe), 
y necesarias para el camino de acceso al vertedero muni­
cipal de Los Toriles, en el justiprecio libremente convenido 
de 270.486,31 pesetas, que serán cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

24. Expropiar una parcela, de 8.077,95 metros cuadra­
dos registrales de 10.889,43 metros cuadrados de superficie 
real, como cuerpo cierto, sita en la calle de la Verdad, 12, 
necesaria para zona verde, propiedad de doña Consuelo 
García Herranz y otros, por el justiprecio libremente con­
venido de 648.029,97 pesetas, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa). 

25. Aceptar la cesión de una parcela, de 74 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 4 
de la calle de Jesús del Fresno, propiedad de don Francisco 
Olgado Gómez, necesaria para el ancho oficial de una calle 
ele nuevo trazado. 

26. Aceptar la cesión de una parcela, de 37,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en una 
calle sin nombre, semiesquina a la de Urano (Barajas), 
propiedad de doña Telesfora Justo Martínez, necesaria para 
el ancho oficial de la aludida calle. 

27. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 198,15 y 
272,25 metros cuadrados, necesarias para el ancho oficial 
ele las calles del Dieciocho de Julio y Polvoranca, respec­
tivamente. 

28. Aceptar la cesión de una parcela, de 55,35 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
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calle de los Pinos Alta, propiedad de doña Julia Rodríguez 
Alfonso, necesaria para el ancho oficial de la citaela vía 
pública. 

29. Aceptar la cesión de una parcela, de 431,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin nú­
mero de la calle de la Hermandad, propiedad de don I1de­
fonso Martínez Martínez, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

30. Aceptar la cesión de una parcela, de 64,22 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
kilómetro 5 de la carretera de Vicálvaro a Ribas de ]arama, 
propiedad de Granier (S. A. E.), necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

31. Abonar a don Maximino González García y doña 
María Luisa y doña Carmen González Fernández la can­
tidad de 26.303,19 pesetas, correspondiente a los intereses 
de ocupación y demora por expropiación de la finca nú­
mero 7 de la avenida de Matilde Hernández, con cargo 
a la partida 644 del vigente presupuesto. 

Industrias y Actividades 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo por doña Rosario Valenciaga Ordó­
ñez contra la denegación de licencia de apertura para venta 
de pollos y huevos en la calle de Fernández de los Ríos, 68. 

Hacienda 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos, en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1966, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados ele ingresos y gastos apro­
badas en sesión elel 8 elel corriente mes, dan para los ingresos 
2.042.213.503,28 pesetas y para los gastos 1.235.746.759,74 
pesetas, con una diferencia en más en las Resultas de ingre­
sos de 806.466.743,54 pesetas, que constituyen el superávit 
o remanente de la liquidación; y 

, Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto formulado para el ejercicio económico actual, 
debiendo procederse por la Intervención de Fondos a reali­
zar la refundición del presupuesto con la adición de estas 
Resultas, 10 que dará las siguientes cifras del presupuesto 
refundido para el año 1967: Ingresos, 6.105.509.393,28 
pesetas, y Gastos, 5.299.021.004,43 pesetas, resultanelo, por 
tanto, un superávit del presupuesto refundido de pesetas 
806.488.388,85. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos, en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1966, cuyas cifras totales de Resultas dan para 
los ingresos 148.741.151,60 pesetas y para los gastos pese­
tas 125.730.059,05, con una diferencia en más en las Re­
sultas de ingresos de 23.011.092,55 pesetas, que constituyen 
el superávit o remanente de la liquidación. 

Segundo. Aprobar asimismo las actuaciones y trámites 
de la Intervención, en orden a la liquidación del presu­
puesto especial de Urbanismo de 1966, cuyas cifras totales 
de Resultas, como consecuencia de las relaciones de bajas de 
créditos en los estados de ingresos y gastos aprobados en 
sesión de 8 del corriente mes, dan para los ingresos pese­
tas 569.657.835,22 y para los gastos 569.563.066,63- pesetas, 
con una diferencia en más ele las Resultas ele ingresos ele 
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94.768,59 pesetas, que constituyen el superávit o remanente 
de la liquidación; y 

Tercero. Que las expresadas cifras, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régirpen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para el ejercicio económico actual, con­
forme a la resolución de la Dirección General de Presu­
puestos del Ministerio de Hacienda, debiendo procederse 
por la Intervención de Fondos a realizar la refundición del 
presupuesto con la adición de. estas Resultas, lo que dará 
las siguientes cifras del presupuesto refundido para el 
año 1967: Ingresos, 1.657.497.675,82 pesetas, y Gastos, 
1.634.316.710,68 pesetas, resultando, por tanto, un supe­
rávit del presupuesto refundido de 23.180.965, 14 pesetas. 

35. Aprobar un gasto de 269.049 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios, cantidad a que asciende la 
relación de Patrimonio número 3 de los suplidos por la 
Dirección de dicho Servicio, relativa al suministro de ma­
teriales diversos a distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante el mes de febrero último, con cargo a· los 
créditos consignados en los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

36. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
6.325 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños . ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 1.402.969 pesetas para abo­
nar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 404.261,30 pesetas para abo­
nar el importe de tres cer.tificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 544.178,30 pesetas para abo­
nar el importe de ocho certificaciones y facturas por sumi­
nistros realizados a las dependencias municipales, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 5.577.953,78 pesetas para abo­
nar el importe de cincuenta y ocho certificaciones y facturas 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1966, se. incorporan a las Resultas del formulado para 
el ejercicio actual. . 

41. Aprobar un gasto de 8.229.308,31 pesetas para abo­
nar el importe de treinta y tres certificaciones y facturas por 
suministros realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto de 1966, se 
incorporan a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio· de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 1.805 metros cua­
drados de superficie, en la avenida del Generalísimo, en la 
que son ena jenantes don Aníbal Ruiz Vi llar y otros y ad­
quirente don Clodoaldo Valdecantos del Pozo, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de terreno 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
realizados por la Comisaría de Urbanismo, acogidos a los 
beneficios fiscales que concede la ley de 3 de diciembre 
de 1953 en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicaci6n de lo establecido en la correpondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, anular la liquidación 
que se impugna y decretar la conclusión y archivo del ex­
pendiente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los siguientes pisos de la finca 
número 11 de la calle del General Oq~az: Estudio A; 
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piso B, planta primera; piso cuarto, letra A; piso B, planta 
cuarta; piso quinto, letra A ; piso B, planta tercera, y piso 
A, planta primera, en la que es enajenante don José María 
Rubio Vergara y adquirentes doña Natalia U tray Sardá 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de terrenos resultante de obras ele saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones acogidos a los 
beneficios que concede la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por apli­
cación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, declarar exentas las citadas 
transmisiones y ordenándose la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle del 
Capitán Haya, de 829,28 metros cuadrados de superficie, 
vendido por Albaida (S. A.) a don Ricardo Magdalena 
Gayán y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de un terreno resultante de obras de saneamien­
to y mejora interior de grandes poblaciones acogido a los 
beneficios fiscales que concede la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial D del edificio 
sito en la avenida del Generalísimo, sin número, con vuelta 
a la calle de Carlos Maurrás, en la que es enajenante don 
Clodoaldo Val decantas del Pozo y adquirente don Jesús 
Lozano Rodríguez, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de una finca resultante de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones acogida 
a los beneficios fiscales que concede la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio ele plus 
valía en la' transmisión de parte de un terreno, de 368,34 
metros cuadrados ele superficie, sito en la calle de Párra­
ga, 31, en la que es enajenante don Rufino Fraile Domingo 
y adquirentes don Plácido Alonso Alonso y otro, teniendo 
en cuenta que la misma ha tenido lugar en v irtud de 
expropiación, y es de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 49 de la vigente ley de Expropiación Forzosa y lo 
dispuesto en la correspondiente Orelenanza y en la vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, ser anulada la liquielación que 
se impugna y decretarse la conclusión y archivo del ex­
pediente. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de las fincas números 2 y 9 de la 
calle de Panticosa, en la que es enajenante Inmobiliaria 
J ubán (S. A.) y adquirentes doña Josefa Ramos Argote 
y doña María José Pérez Escribano, teniendo en cuenta 
que los terrenos han sido urbanizados por la entidad ven­
dedora, y se trata ele primeras transmisiones de solares 
resultantes ele obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y ser de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti­
mando la reclamación interpuesta, ser anuladas las liquida­
ciones que se impugnan y decretarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 
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48. Conceder a doña Juana Rubio Francisco la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura, ' que, 
en su caso, pueda corresponder al local de la calle de García 
de Paredes, 76 duplicado, destinado a garaje particular 
para la guarda y custodia de sus propio vehículos, de 
conformidad con lo establecido en la base 28, apartado e), 
de la Ordenanza de exacciones número 11 y vigente ley de 
Régimen local. 

49. Conceder al Colegio del Sagrado Corazón la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación, en virtud de lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de Cen­
tros, colegios o instituciones reconocidas o autorizadas por 
los departamentos ministeriales competentes para ello, siem­
pre que la propiedad de tales bienes pertenezca, sin inter­
posición de personas, a los titulares de dichos Centros o ins­
ti tuciones. 

SO. Conceder al Colegio Mayor Santiago Apóstol de 
la Obra Católica de Asistencia Universitaria la exención 
de pago del arbitrio de radicación, en virtud de lo estable­
cido en el artículo 15-1-D de la correspondiente Ordenanza 
en favor de los establecimientos dedicados a actividades 
sociales, culturales y deportivas que merezcan la calificación 
de benéficos o benéficodocentes de carácter público; de­
biendo, en consecuencia, estimar con efectividad desde el 
1 de enero de 1965 la citada exención, anulando la corres­
pondiente inscripción en la matrícula del arbitrio. 

51. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia dictada en las reclamaciones promovidas 
por la Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mi­
neras (S. A.) sobre exacción del arbitrio municipal de la 
riqueza urbana correspondiente a la finca número 116 de la 
calle de Serrano. 

52. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Pedro An­
tonio Martín Menoyo contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia dictada en la re­
clamación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al terreno 
sito en la calle de Almansa, 54 y 56. 

53 a 59. Aprobar las bases de imposición de ·Ias con­
tribuciones especiales, que constan en· los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se inclican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, y que fueron 
ej ecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

, Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Joaquín García Morato, aprobadas por acuerdo de 8 de 
febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de las Delicias y plazas de Luca de Tena y de la Beata 
María Ana de Jesús, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las plazas 
del Perú, República Dominicana y República del Ecuador, 
aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Fuencarral, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la avenida 
de Daroca, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la ronda 
de Toledo, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Juan Bravo, aprobadas por acuerdo de 8 de febrero 
último. 

60 a 64. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada e'n la calle de 
la Alameda, que alcanzan en total 119.619,53 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Méndez Alvaro, que alcanzan en total 239.221 ,67 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan de Urbieta, que alcanzan en total 52.149,67 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en el camino viejo 
de Leganés, que alcanzan en total 151.335,69 pesetas. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de! 
General Tabanera, que alcanzan en total 414.518,36 pesetas. 

65. Abonar al Ministerio de la Vivienda la cantidad 
de 219 pesetas, importe de las facturas por suministro de 
agua efectuado a la oficina auxiliar de la Junta Municipal 
del distrito de los Carabancheles, sita en el paseo de Extre­
madura, 128, durante el período del 16 de diciembre de 1965 
al 23 de diciembre de 1966, debiendo tener aplicación dicho 
gasto al crédito que, como procedente de la partida 425, 
que con el epígrafe "Suministro de agua para las depen­
dencias municipales y lectura de contadores y obras de 
reparación y acometida", se incorpora a las Resultas u 
"Obligaciones pendientes de pago" del vigente presupuesto. 

66. Apropiar una parcela, de 181,62 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, propiedad de 
Granier (S. A. E.), por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 70.177,96 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por la Sociedad interesada en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingre­
sos; y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana y se indique concre­
tamente en el acuerdo e! plazo en que habrán de comen­
zarse y terminarse las mismas al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nízación que afecte al solar objeto de la expropiación. 

Sanidad y Asistencia Social 

67. Otorgar al Hospital Asilo de San Rafael una ayuda 
económica de 50.000 pesetas para subvenir a los fines 'de 
carácter benéficomunicipal que persigue, siendo dicha can­
tidad con cargo de la partida 736 del vigente presupuesto. 

Deportes, Festejos y T urismo 

68. Prorrogar por un año más, o sea hasta el 20 ae 
marzo de 1968, la concesión a favor de don Pablo Dueñas 
Rincón de la explotación de los servicios de bar y res­
taurante de la Piscina Municipal de la Casa de Campo, 
aumentando en un 20 por 100 el canon establecido. 
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Proposición 

69. Aprobar una, de la Delegación de Educación, con 
dictamen favorable de la Comisión Informativa, sobre la 
fi jación definitiva de la estructura del Escudo de Madrid. 

* * * 
Hacienda 

70. Aprobar un gasto total de 888.473,60 pesetas para 
satisfacer a la Compañía Telefónica Nacional de España 
el importe de sus facturas correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre del pasado año y enero y febrero del 
actual, cantidades que tendrán aplicación al crédito incor­
porado como Resultas al vigente presupuesto, con cargo 
al crédito consignado en la partida 139 del mismo presu­
puesto, y encomendar al Departamento de Planificación 
el análisis de la situación del uso de los teléfonos municipales. 

71. Declarar prescritos los mandamientos de pago re­
lacionados por la Intervención General, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 294 del reglamento de Haciendas 
locales, por haber transcurrido el plazo que señala el ar­
tículo 796 de la ley de Régimen local, a fin de que sean 
dados de baja en las Resultas que se incorporan al pre­
supuesto formulado para el actual ejercicio . 

Proposición 

72. . Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, comprensiva de los siguientes puntos: 

Primero. Que se acepte a título gratuito la cesión, por 
parte del Instituto Nacional de la Vivienda y a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, de la estación depuradora de 
aguas residuales de Hortaleza, designándose al propio 
tiempo la representación que en nombre de la Corporación 
Municipal haya de firmar los documentos correspondientes. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación de Saneamien­
to y Limpiezas para realizar los trámites oportunos a fin 
de suscribir con la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el 
contrato de suministro de energía eléctrica, así como COil 
el Canal de Isabel II para el suministro de agua potable, 
necesarios ambos para el fu ncionamiento de la mencionada 
estación depuradora; y 

Tercero. Que igualmente se faculte a la Delegación de 
Saneariliento y Limpiezas para solicitar de la E mpresa cons­
tructora de las instalaciones, Degremont (S . A.), propuesta 
de explotación de dicha estación. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDI:-<ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido ; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles Gue­
rrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, 
Bañales Novella, De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, 
Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, García Garcia, 
González de Diego, Hernández Lázaro, ]iménez - Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
López, Maureta González, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, De Quadros Tejeiro, Ramos Montero, 
Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Rodrí­
guez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores Uslé 
Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secre-
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tario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valver­
de Díaz, y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas, respectivamente, los días 
27 de febrero último y 19 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona, 
teniendo en cuenta los vínculos de cordialidad y colabora­
ción que unen a las dos primeras ciudades de España y las 
continuas muestras de afecto y comprensión que Madrid 
ha recibido de aquella capital, que justifican el que el pueblo 
madrileño y, en su nombre, el Ayuntamiento otorgue a Bar­
celona, representada por la Corporación Municipal, esta 
preciada distinción. 

3.° Declarar, según lo propuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 15 del corriente mes, 
la validez del acto de la subasta de enajenación del solar 
de propiedad municipal sito en la calle de O'Donnell, con 
vuelta a la de Antonio Acuña y a la avenida de Menénc1 ez 
Pelayo, y ad judicar definitivamente la misma a favor de 
Inmobiliaria Yerosa (S. A.), por el precio ofrecido, de 
142.398.000,95 pesetas. 

Comisión especial de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 del corriente mes, designando a los 
siguientes Concejales como miembros de la Comisión Es­
pecial de Ayuda Familiar de este Ayuntamiento: 

Presidente efectivo, ilustrísimo señor don Manuel Al­
meida Segura, Presidente de la Junta Consultiva de Asun­
tos de Personal. 

Vocales: ilustrísimos señores don Luis Pérez Fernán­
dez, don Fernando García García y don Florencio Rodrí­
guez de la Torre. 

5.° Desestimar el escrito formulado, en 10 de marzo 
de 1966 y con entrada en esta Corporación el 31 delmis1110 
mes y año, por don José Padierna López, operario de 
Limpiezas, con el carácter de recurso de reposicióil, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de diciembre 
de 1965, notificado al recurrente en 9 de marzo de 1966, 
por el que se le impuso la sanción de separación definitiva 
del servicio, en base a que las alegaciones contenidas en 
dicho escrito no desvirtúan ni enervan en absoluto los 
fundamentos que motivaron la sanción de referencia, que 
es ajustada a derecho y debe ser mantenida, sin que tam­
poco sea pertinente en este caso la rehabilitación de dicho 
funcionario municipal, al amparo del artículo 66-3 del 
vigente reglamento de F uncionarios de Administración 
local, al no concurrir causas fundadas y acreditadas en el 
expediente disciplinario en cuestión que aconsejen la opor­
tunidad y conveniencia de aplicar el citado precepto, de 
carácter muy excepcional. 

6.° Imponer al operario de Alcantarillado don Fran­
cisco Carro Gadea, de conformidad con la propuesta formt1-
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lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don José Luis 
Bastida Rincón, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionário's de Administración 
local. 

8.0 Imponer al operario de Limpiezas don Miguel 
Carrobles Muñoz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Gregario 
Masa Vacas, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al Vigilante de Evacuatorios don Manuel 
Giner Martínez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Amancio 
Gómez Jiménez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

12. Imponer al Peón de Vías Públicas don Manuel Fer­
nández Montero, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

13. Disponer, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, que las retribuciones 
del personal de la Agrupación Temporal Militar de Des­
tinos Civiles que presta servicio en esta Corporación se 
ajustarán, con efectos desde elIde enero del año en curso, 
a lo dispuesto en el decreto del Ministerio de Hacienda 
de 23 de febrero, estándose para el cómputo de servicios 
a efectos de quinquenios a lo establecido en el acuerdo 
plenario de 30 de enero de 1963. 

14. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local en la que se manifiesta 
que no existe obstáculo para que la Corporación ponga en 
vigor el acuerdo plenario, de 28 de octubre de 1966, por 
el que .se organiza el Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y S.alvamento, · y que se remitan 
las actuaciones, una vez cumplido el anterior trámite, a la 
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Delegación de Seguridad y Policía Municipal para que 
plantee el desarrollo definitivo ele las plantillas del Depar­
tamento, y que, con posterioridad, se encomiende a la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal el estudio del problema 
de la modificación de la plantilla visada por la Dirección 
General de Administración Local , así como de la clasifica­
ción de las plazas correspondientes. 

i 5. Quedar enterado de la resolución de la S ubsecre­
taría del Ministerio de la Gobernación, fecha 10 del co­
rriente mes, por la que se readmite al servicio activo a la 
Maestra municipal doña Francisca Sotes Potenciano, con 
las sanciones de pérdida de un trienio, inhabilitación para 
puestos de mando de confianza y con pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que ha estado desti­
tuída, que tampoco deberá er tenido en cuenta a ningún 
efecto. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Destinar la partida 95 del presupuesto espe­

cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del corriente 
ejercicio a la pavimentación de las calles que se indican 
en el expediente, con indicación de los distritos a que 
pertenecen; y 

Segundo. A los distritos de Tetuán y Ventas se les 
asigna la cantidad de 8.000.000 de pesetas, y a los de la 
Arganzuela-Villaverde, Carabancheles y Vallecas la de 
9.000.000 de pesetas, pudiendo disponer la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos de la suma de 3.000.000 de 
]:iesetas para completar la dotación de los proyectos, cuando 
sti cuantía rebase ligeramente la asignación que se hace 
a cada una de las cinco Juntas Municipales de distrito 
indicadas anteriormente. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectifiqlr el pliego de condiciones jurídicas, 

técnicas y económicas, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 26 de diciembre de 1966, para el concurso 
público de adjudicación del Parque de Atracciones de la 
Casa de Campo, en la forma que se indica en el expediente; y 

Segundo. Desestimar las restantes reclamaciones plan­
teadas por Financo (S. A.) contra el pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas del concurso público para 
adjudicar la concesión administrativa para la construcción, 
conservación y explotación de! Parque de Atracciones en 
la Casa de Campo, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 26 de diciembre de 1966. 

18. Aprobar el pliego articulado de condiciones jurí­
dicas, técnicas y económicas que habrán de' regir en e! con­
curso público para adjudicar la construcción de un cruce 
a distinto nivel desde las calles de Raimundo Fernández 
Villaverde a Joaquín Costa, sobre e! paseo de la Castellana. 

19. Aprobar el proyecto de un paso inferior en la 
plaza de Roma, que importa 138.250.636,53 pesetas, y que 
se realicen las gestiones encaminadas para su dotación pre­
supuestaria. 

20. Aprobar el proyecto de un paso inferior en ti 
cruce de las calles de Francisco Silvela con María de Ma­
lina, que importa 55.921.684,42 pesetas, y que se realicen 
las gestiones encaminadas para su dotación presupuestaria. 

. Gerencia Municipal de Urbanismo 

21. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de ordenación de la 
parcela 73-A de la Ciudad 'Parque Aluche, promovido por 
Inmuebles Garéía Vitoria. 
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22. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
mlSlOn del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de modificación de 
alineaciones para terrenos situados en Barajas (carretera 
de Ajalvir), promovido por don Juan Lerma León, en 
nombre de la Empresa Cater (S. A.). 

23. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de ordenación de la 
parcela 59-H-11 de la Ciudad Parque Aluche, promovido 
por Urbanizadora Covadonga (S. A.). 

24. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de ordenación de la 
parcela 67 de la Ciudad Parque Aluche, promovido por 
Tobrasa (S. A.). 

25. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo a la modificación del plan parcial 
de Vicálvaro, promovido por Marfri (S. A.). 

26. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de ordenación de terre­
nos en el paseo de la Reina Cristina, calles de Gutenberg, 
tapias del Retiro y calle de Andrés Torrejón, promovido 
por el Patronato de Casas Militares. 

27. Quedar enterado del acuer<;lo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al proyecto de ordenación de terre­
nos en las inmediaciones de la Alameda de Osuna, promo­
vido por Dragados y Construcciones (S. A.). 

28. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 18 de 
enero último, relativo al proyecto de modificación de orde­
nación de la supermanzana 2 del barrio del Pilar, zona A), 
promovido por José Banús (S. A.). 

29. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 18 de 
enero último, relativo al proyecto de ordenación del sector 
de Moratalaz Oeste, promovido por Inmobiliaria Urbis 
(Sociedad anónima). 

30. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana de Madrid, fecha 8 de 
febrero último, relativo al plan parcial de ordenación de 
terrenos comprendidos entre las calles de los Hermanos 
García Noblejas, José Arcones Gil, carretera de Aragón 
(hoy calle de Alcalá) y calle del Alentejo, promovido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, habiéndose acordado, 
asimismo, su ejecución por el sistema de expropiación y la 
suspensión de licencias de parcelación y edificación en el 
sector que comprende dicho plan por plazo de un año. 

31. Aprobar inicialmente el proyecto redacta,do por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para la revisión del plan parcial del poblado C, de Cara­
banchel, y Ordenanzas reguladoras del mismo, debiendo 
darse preferencia, dentro del destino previsto para los terre­
nos que en su día se reservaron para la Universidad La­
boral, a la mayor instalación de zona deportiva, conforme 
interesa la Junta Municipal del distrito de los Carabancheles. 

32. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en las calles de Paula de la Vega, Rogelio 
Muñoz y Liberación, formulado por la dirección Técnica 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, promovido por 
don Pedro Gómez Alcalde, que refleja el plano que figura 
en el expediente, debiendo cumplirse con respecto a la 
misma los trámites que señala el artículo 32 de la ley del 
Suelo. 

33. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en la manzana comprendida entre las calles 
de Ana Teresa, Cuesta, Sanfiz y carretera del Barrial,. pro-
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movido por don Rafael Cuerva Montara, formulado por 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de U rba­
nismo, según plano que figura en el expediente, debiendo 
darse a esta modificación los trámites que señala el artícu­
lo 32 de la ley del Suelo. 

34. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones en las calles de Fernando Díaz de Mendoza 
y Conde de Vistahermosa, promovido por don Juan Amen­
gual Bauzá, formulado por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, según plano que figura 
en el expediente, debiendo darse a esta modificación los 
trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto para la rectifi­
cación de alineaciones en la plaza de Granado, entre la 
calle del mismo nombre y la de los Mancebos, redactado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, según refleja el plano unido al expediente, 
dándose a esta modificación los trámites que señala el ar­
tículo 32 de la ley del Suelo. 

36. Aprobar inicialmente el proyecto de modificación 
de ordenación de la manzana comprendida entre las calles 
del General Mola, Serrano, Rodríguez Marín y avenida de 
Concha Espina, promovido por la Asociación pro Huér·· 
fanos de la Guardia Civil y Patronato de Casas para F un­
cionarios del Ministerio de Agricultura, según refleja el 
plano que figura en el expediente, dándose a esta modifica­
ción los trámites que señala el artículo 32 de la ley del 
Suelo. 

37. Aprobar provisionalmente, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 32 de la ley del Suelo, el proyecto de 
instalación de una estación de servicio én la calle de Mateo 
Inurria, 4, con las condiciones que fijó el acuerdo municipal 
de 30 de noviembre de 1966, desestimándose la reclamación 
presentada por la entidad Manuel Cortés Falo (S. A.) du­
rante el período de información pública. 

38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Carmen Lucas Blázquez y por doña Josefa San­
tamaría Carballeira contra el acuerdo plenario, de 28 ele 
octubre de 1%6, que denegó la petición de cambio ele 
Ordenanza para la Colonia de Guadalupe, por no existir 
razones urbanísticas que 10 aconsejen, teniendo en cuenta 
que la zona, por estructura vial proyectada de pequeñas 
dimensiones, es la adecuada para el tipo de construcción 
que puede permitirse con la Ordenanza 14-B, e inaceptable 
para una mayor densidad de edificación en la Colonia 
indicada. 

39. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Miguel Pastor Peris y don J ulián Berriatúa Alzu­
garay contra el acuerdo plenario, de 28 de octubre de 1966, 
que denegó su petición de edificación del solar sito en la 
Colonia de la Cruz del Rayo, por estar afectado en el plan 
parcial de ordenación del barrio de la Prosperidad para 
zona escolar, cuyo destino debe respetarse. 

40. Rectificar el acuerdo plenario, ele 29 de julio 
de 1966, que aprobó la suspensión de licencias de parce­
lación y edificación, por plazo de un año, en el sector ele 
los accesos complementarios de la estación de Chamartín, 
en el sentido de considerar los límites que comprende dicha 
suspensión a los señalados por la Dirección Técnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en el plano que figura 
en el expediente, cuyo polígono se describe: 

Al Norte, en línea recta de 129 metros, con terrenos de 
la Empresa Municipal de Transportes. 

Al Oeste, en línea quebrada formada por una recta de 
110 metros paralela a la calle de Mauricio Legendre y elis­
tante de su eje 60,5 metros; otra línea recta, de 18,5 metros, 
eje de la calle de Alatermo, perpendicular a la anterior 
y a la de Mauricio Legendre y paralela al bloque de 
viviendas propiedad de Seat, del que ya está separada cinco 
metros; otra línea recta, de 119,5 metros, paralela a la calle 
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de Mauricio Legendre y separada de su eje 42 metros, 
prolongación del eje de la calle al sur de la central Seat; 
línea recta de 33,5 metros sobre eje de la calle de Mauricio 
Legendre y perpendicular a la anterior línea, y cerrando 
esta línea quebrada, otra línea recta de 246 metros, también 
en el eje de la calle de Mauricio Legendre. 

Al Sur, en línea recta de 185 metros, eje de una calle 
en proyecto, prolongación de la de Mauricio Rave!. 

Al Este, en línea de 529 metros, que linda con terrenos 
en la estación de Chamartín. 

41. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de rbanismo, el informe 
sobre la propuesta de rectificaciones del plan general de 
ordenación urbana del Area Metropolitana, formulada por 
la Comisión del Area, remitida al Ayuntamiento para trá­
mite de audiencia, concebido en los siguientes términos: 

Primero. Informar favorablemente las rectificaciones 
comprendidas en los números 1, 3, 4, 5 bis, 6, 9, 10, 11, 17, 
19 bis, 23, 24, 30 bis, 33, 34, 35 y 43. 

Segundo. Quedar enterado de las rectificaciones com­
prendidas en los números 7, 8, 11 bis, 12, 15, 22, 28, 32, 
37, 38, 42, 48, 49, 50, 52, 41, 44, 45 y 51, sin que ello 
suponga aquiescencia a dichas rectificaciones, sino mero 
conocimiento de situaciones de hecho. En la número 8 se 
hace constar que el completar con el signo de zona depor­
tiva al estadio Santiago Bernabéu" como se propone, no debe 
suponer, en forma alguna, el cambio de la actual calificación, 
que subsistirá en toda su extensión. 

Tercero. Informar, en principio, desfavorablemente y 
solicitar de la Comisión del Area que aclare los motivos 
de las rectificaciones comprendidas en los números 5, 14, 
15 bis, 17 bis, 18, 19,20, 27, 30, 31, 36, 46, 13, 47 y 56, 
para volver a reconsiderar cada una de ellas, toda vez que 
no se cuenta con elementos de juicio suficientes para pro­
nunciarse con carácter definitivo. 

Cuarto. Informar, en relación con las rectificaciones 
comprendidas en los números 2 y 21, que, debido a la indu­
dable necesidad de creación de nuevas zonas deportiva's en 
Madrid, y con objeto de que las zonas de que se trata no 
pierdan e! actual carácter de uso público, el Ayuntamiento 
de Madrid, en el caso de no existir actualmente en la zona 
instalaciones deportivas debidamente autorizadas, se reserva 
el derecho de actuar, bien directamente o condicionando la 
licencia de edificación a que las instalaciones deportivas 
que se pretendan ejecutar cumplan las condiciones reque­
ridas para que no desvirtúe el carácter de uso o servicio 
público que deba seguir manteniendo la zona. 

Quinto. Informar, en relación con las rectificaciones 
comprendidas en los números 16, 39 y 57, que los terrenos 
a que las mismas afectan no están dentro del término mu­
nicipal de Madrid. 

Sexto. Informar favorablemente la rectificación com­
prendida en el número 25, si bien debe señalarse la exis­
tencia de una pequeña faja de zona verde en el límite oeste 

_de la zona deportiva de! sector de VaIlehermoso, por figurar 
as! en el acuerdo de aprobación vigente. 

Séptimo. Informar favorablemente la rectificación com­
prendida en el número 26, haciendo constar que ésta sólo 
se refiere al límite oeste de la zona del depósito del Canal 
de Isabel Il, y desfavorablemente en cuanto a la zona norte 
que, aunque no se indica en la propuesta, sí se señala en los 
planos. 

Octavo. Informar favorablemente la rectificación com­
prendida en el número 29, si efectivamente se adapta al plan 
parcial aprobado, ya que en e! plano no se aprecian con 
claridad los límites de las zonas. 

Noveno. Informar favorablemente la rectificación com­
prendida en el número 53, siempre que se refiera a la zona 
situada al norte del círculo de dicho número, pues en otro 
caso no se aprecia rectificación alguna. 
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Décimo. Informar, en relación con la rectificación com­
prendida en el número 54, que la Corporación queda ente­
rada de la variación de la Ordenanza de edificación cerrada 
en la manzana situada al sur de la calle del Marqués de 
Villamagna, e informar desfavorablemente la variación de la 
Ordenanza para la manzana situada al norte de dicha calle 
(Palacio de Lario ), por estimar más conveniente la apl ica­
ción de la Ordenanza anterior. 

Undécimo. Informar favorablemente la rectificación 
comprendida en el número 55, condicionando el cambio de 
zonificación a que se cumplan las normas de transformación 
aprobadas, exigiendo el mismo volumen y la misma densidad 
de habitantes por hectárea; y 

Duodécimo. Hacer patente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
con carácter general, que el Ayuntamiento no se ha podido 
pronunciar sobre otras muchas modificaciones observadas 
que figuran en los planos remitidos y que representan autén­
ticas variaciones del plan general aprobado y vigente, por 
lo que la Corporación e opone resueltamente a cualquier 
otra rectificación distinta de las que se han enunciado expre­
samente en la propuesta de la Comisión del Area. 

Comisión de Circulación y Transportes 

42. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la revisión de tarifas de autotaxí­

metros, que hahrá de regir en lo sucesivo, en los siguientes 
términos: 

GRUPO A 

Bajada de bandera con doscientos metros de recorrido, 
ocho pesetas. 

Cada doscientos metros de recorrido, una pesetas. 
Hora parada, 60 pesetas. 
Salida de estaciones, 10 pesetas. 
Por cada baúl o bulto de dimensión superior a 60 cen­

tímetros, cinco pesetas. 
Por un viajero más sobre los cuatro autorizados, cinco 

pesetas. 

GRUPO B 

Bajada de bandera con doscientos cincuenta metros de 
recorrido, cinco pesetas. 

Cada doscientos cincuenta metros de recorrido, una 
peseta. 

Hora parada, 60 pesetas. 
Salida de estaciones, 10 pesetas. 
Por cada baúl o bulto de dimensión superior a 60 cen­

tímetros, cinco pesetas. 
Queda sin efecto cualquier otro suplemento no autorizado 

expresamente en el presente acuerdo. 
Segundo. Autorizar, COI1 carácter transitorio y hasta 

tanto se proceda a la adaptación de los aparatos taxímetros 
a las nuevas tarifas, un suplemento de cinco pesetas sobre 
la cantidad que marque el contador, por cada carrera 
o servicio prestado para los autotaxímetros del grupo A 
y de tres pesetas para los del grupo B. 

Tercero. Ampliar el área de tarifa normal de autota­
xímetros de los grupos A) y B) a la totalidad del término 
municipal de Madrid, con excepción de la zona que se 
señalizará debidamente, correspondiente a Aravaca, El Par­
do y sector rural situado al este de Vicálvaro y VaIlecas; y 

Cuarto. La entrada en vigor de este acuerdo queda 
pendiente de su aprobación por el órgano competente su­
perior. 

43. Aprobar un dictamen, condicionado a que se obten­
ga el informe favorable de la Comisión Provincial de los 
Servicios Técnicos, proponiendo aumentar en mil el núme-
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ro de licencias de aurotaxímetros precisamente para el 
grupo B), autorizando a la Comisión Municipal de Gobierno 
para determinar la fecha de la convocatoria y normas para 
la adjudicación de las mismas. 

Comisión Conjunta de Circulación y Transportes 
y de Obras y Servicios Urbanos 

44. Adjudicar las obras del concurso, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento P leno de 26 de diciembre de 1966, 
para la construcción de un enlace a distinto nivel en la plaza 
del Emperador Carlos V a Cubiertas y Tejados (S. A.) 
y Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, con sujeción a las 
normas generales contenidas en el pliego de condiciones, 
a las de la oferta del adjudicatario en 10 que no se opongan 
al mismo y a las particularidades siguientes: 

Primera. E l precio de la adjudicación del concurso es 
el de 52.339.627,91 pesetas, a satisfacer por la Corporación 
en la siguiente forma: 

20.000.000 de pesetas en el ejercicio de 1967. 
16.000.000 de pesetas en el ejercicio de 1968; y 
16.339.627,91 pesetas en el ejercicio de 1969. 

Segunda. El proyecto definitivo, cuyo detalle ha de 
ser aprobado por los Servicios municipales competentes, 
debe presentarse firmado por un técnico superior compe­
tente y visado por el Colegio correspondiente. 

Tercera. E l plan de obra presentado, en principio se 
acepta, pero de acuerdo con el adjudicatario se introducirán 
variaciones con objeto de dar paso lo antes posible por los 
ramales más importantes de la obra. 

Cuarta. De acuerdo con 10 ofrecido por el concursante, 
al redactar el proyecto definitivo se dispondrá en las curvas 
un peralte razonable determinado conjuntamente por el 
proyectista y los Servicios municipales competentes; y 

Quinta. Si bien en las certificaciones de obra pueden 
admitirse las variaciones de coste de cimentación a los pre­
cios unitarios ofrecidos, que resulten evidentemente nece­
sarios ante circunstancias imprevisibles y desconocidas del 
subsuelo, no pueden admitirse variaciones en el coste de 
la superestructura, superiores al 5 por 100, a no ser que 
por prescripción municipal se modifiquen algunas de las 
características de la obra, de fo rma que se aumente el volu­
men de obra a ejecutar. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

45. Ratificar el decreto de la AlcalClía Presidencia, 
fecha 2 del corriente mes y el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno del 8 del mismo, en virtud de los cuales 
se concedió al excelentísimo señor clan José Martínez Ruiz, 
Azorín, a título póstumo, la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro. 

46. Cambiar la denominación de la calle de Antonío 
Bueno por la de San Deogracias, del distrito de Carabanchel. 

47. Cambiar la denominación del poblado de Caño Roto 
por la de poblado de los Cármenes, del distrito de Cara­
banchel. 

Comisión de Abastos y Mercados 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruí do el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado del Pacifico, cuyos concesio­
narios son don Gerardo Alonso Cadierno y don Plácido 
Alonso Alonso, a· los fines de aplicar el acuerdo plenario de 
26 de septiembre de 1962 sobre supresión de la base que 
atribuye zona de influencia de dicho Mercado. 
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Segundo. Por lo que respecta a la concesión del M er­
cado del Pacífico, otorgada por el Ayuntamiento Pleno en 
30 de abril de 1954, declarar probada la concurrencia de 
los motivos de interés público que fundamentan la supre­
sión de la base 15 de las que regulan la concesión de dicho 
Mercado, aprobadas por el exceleJ1tísimo Ayuntamiento 
Pleno. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente ac;uerdo, la aper­
tura de establecimientos del ramo de la alimentación que 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado del Pacífico, sin otras limitaciones 
que las contenidas en la legislación vigente, y de conformi­
dad con las normas que regulan esta clase de autorizacio­
nes; y 

Cuarto. E l presente acuerdo se adopta con independen­
cia de la indemnización, si procediere, que resultare de la 
efectividad y aplicación del mismo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

49. Aprobar el pliego de condiciones que figura unido 
al expediente y que, con sujeción al mismo, se convoque 
concurso público para la instalación y conservación de pape­
leras con publicidad en las vías públicas. 

Proposición 

50. Desestimar una, del Concejal ilustrísimo señor 
don José María Maureta González, interesando se estudie 
la adquisición del inmueble denominado Asilo de la Reina 
Mercedes, valorado en 376.202.859,75 pesetas, delimitado 
entre las calles de María de Malina, General Mola, Castelló 
y General Oraa, propiedad de la Diputación Provincial de 
Madrid, en atención a que el inmueble, cuya cabida es de 
13.226,52 metros cuadrados, podría destinarse a parque 
público. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: E l constante crecimiento del número de 
vehículos y las características viarias y de uso del centro 
urbano disminuyen de un modo evidente y progresivo la 
fluidez circulatoria. N o sólo las estimaciones técnicas, sino 
también y de un modo muy insistente las espontáneas obser­
vaciones de los medios de opinión, señalan a la carga y des­
carga de mercancías y a la circulación de vehículos pesados 
como uno de los factores característicos de a(lUella creciente 
congestión. 

Como parte de un sistema de medidas de carácter 
general se hace urgente e imprescindible establecer unas 
normas que, sin eliminar totalmente las operaciones de carga 
y descarga durante las horas de mayor concurrencia circu­
latoria, al menos en el centro de la ciudad queden supedi­
tadas a un horario restringido. En definitiva, estas normas 
tienden a procurar que la mayor parte de las operaciones 
de carga y descarga, con una especial consideración para 
aquellas vinculadas al abastecimiento más necesario, no se 
concentren en el interior de la ciudad a las horas en que la 
vía pública se encuentra más frecuentemente congestionada. 

Por consiguiente, a partir del día 1 de abril, y durante 
todos los días laborables, se establecen las normas siguientes: 

Primera. La zona afectada por la reglamentación de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI 

horario para operaciones de carga y descarga es la limitada 
por las caIJes siguientes: . 

Plaza de Roma, caIJes del Doctor Esquerdo y Alcalde 
Sainz de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, plaza de 
Mariano- de Cavia, paseos de la Reina Cristina y de la In­
fanta Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, ronda de Valencia, glorieta de Emba­
jadores, ronda de Toledo, avenida de los Reyes Católicos, 
plaza de San Francisco, caIJes de Bailén, Ferraz, Luisa 
Fernanda y Princesa, plaza de los Mártires de Madrid, caIJes 
de Fernández de los Ríos e Isaac Peral, plaza de Cristo 
Rey, caIJes de Cea Bermúdez, General Sanjurj o, María de 
Malina y Francisco Silvela. 

Segunda. En el interior de la zona queda prohibida la 
ci rculación, carga y descarga y estacionamiento de camiones 
de más de doce toneladas de peso total, que no dispongan de 
autorización especial, de nueve y media de la mañana a dos 
y media de la tarde y de cuatro y media a ocho y !,J;ledia 
de la tarde. 

La prohibición de circulación no afecta a las vías límites. 
Tercera. E n toda la zona quedan prohibidas las ope­

raciones de carga y descarga para vehículos comerciales, 
excepto en los casos indicados en la norma cuarta, de once 
de la mañana a dos y media de la tarde y de cinco y media 
a ocho ele la tarde. La prohibición afecta a las vías límites; y 

Cuarta. Se autorizan en el interior de la zona las ope­
raciones de carga y descarga para los siguientes vehículos 
y horarios: 

a) Vehículos de carga máxima autorizada no superior 
a dos toneladas hasta las doce de la mañana y por la tarde 
hasta las seis. 

b) Vehículos de reparto de mercados, con viñetas de 
identificación, hasta las once y media de la mañana. 

La vigencia de las presentes normas se mantendrá inva­
riablemente hasta el 15 de julio de 1967. La experiencia de 
tres meses de aplicación permitirá determinar las modifica­
ciones que convenga introducir, así como la necesidad de 
establecer mayor rigidez en los horarios, si se demuestra 
que las medidas actuales resultan insuficientes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Alcalde Presidente, 
C ARLOS ARIAS NAVARRO. 

LICENCIAS 

E n uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

H ijos de Tomás García (S. A.), para venta de mantas 
y ropas para cama y mesa en la calle de Pelayo. 60. 

Panificadora Hortaleza-Industrias Selectas del Trigo 
(Sociedad anónima), para despacho de pan en la carretera 
de CaniIJas, 21, bloque Tajo. 

Doña Jacinta Nieto Baqueriza, para mantequería en el 
paseo de los Perales, 48, tienda número 6 . 

Don Santos Ponce Calvo, para casquería en la calle del 
Arcángel San Rafael, 1 (galería, tienda número 2). 

Doña María Dilla Lozano, para venta de comestibles en 
la calle de las Glorietas, 124. 

Don E usebio Cano Díaz, para ferretería en la calle de 
Recesvinto, 105. _ 

Don Matías Gómez Valdés, para estudio fotográfico en 
la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 

Don Miguel Canencia García, para venta de variantes 
en la calle de San Raimundo, 11 . 
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Don Belarmino Suárez Llamas, para lechería en la calle 
de Marcelo U era, 34. 

Doña Victorina Rodríguez Márquez, para venta de pan 
y bollos en la calle de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Doña María Ruiz Soler, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la caIJe de Ricardo Ortiz, 37. 

Don Juan Minguito Benito, para venta de frutas y ver­
duras en el paseo de los Perales, 48, tienda número 7. 

Don Julio García García, para almacén por mayor de 
jamones y embutidos en la calle del General Aranaz, 17. 

Don Eugenio Nuevo Java, para perfumería y mercería 
en el grupo residencial de Peña Grande, bloque 8, casa 6, 
local número 14. 

Don Jesús Marcial García, para taller mecánico, como 
ampliación, en la caIJe de Abel, 7. 

Doña Pilar Diéguez DabeIJo, para papelería, como am­
pliación, en el barrio de San Miguel, casa primera, tienda 
número 2. 

Don Victoriano Ruiz Sainz, para frutería en el barrio 
del Pilar, tienda número 19, vaca 24. 

Don Angel Ibáñez Benito, para casa de huéspedes en la 
avenida de José Antonio, 63. 

Don Felipe Nieto Martín, para venta e instalación de 
material de electricidad en la calle de Marcelo Usera, 19. 

Don Faustino Matías Sánchez, para venta de detergen­
tes, perfumes y artículos ele escritorio en la caIJe de Luis 
Cabrera, 46. 

F rutos y Pardo (S. L.), para tienda de ultramarinos en 
la calle de López de Hoyos, 40 l . 

Don Pedro Castro Gil, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de María Guerrero, 11. 

Don Gregario Piña Olmedilla, para fundición de metales 
en la caIJe de Manuel Pérez, 12. 

Don Jesús García Ortega, para bar en la caIJe de 
Eduardo Marquina, 12. 

Doña Dolores González Feijoo, para venta de confec­
ciones en la caIJe de Juan Pérez Zúñiga, 23. 

Don Antonio Barroso García, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de Joaquín García Morato, 131. 

Las Avenidas (S. L.), para almacén-depósito y oficina 
en la plaza de Basilea, 4 (Parque de las Avenidas). 

Don Ubaldo Vallejo M uñoz, para bodega en la calle de 
Falcinelo, 12. 

Herederos de E loy Cruz, para despacho de pan en la 
calle de Albalate del Arzobispo, 7. 

Doña Mercedes Solana Sanlorien, para pelu luería de 
señoras en la avenida del Generalísimo, 4. 

Don Manuel López V élez, para despacho de pan en la 
calle de Tomelloso, 17 (poblado de los Almendrales) . 

Banco de Vizcaya, para sucursal urbana en la caIJe de 
Gaya, 6. 

Don Carlos de Vega Jiménez, para almacén cerrado en 
la calle de Quintiliano, 8. 

Don Miguel García Rejón, para droguería y perfumería 
en la caBe del Real Madrid, 26, tienda B (Colonia de Bue­
navista). 

Don Julio Martínez Fernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Esparteros, 3. 

Doña Margarita Perales Huecas, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de .Ia Barranquilla (galería, tienda 
número 32, barrio de San Lorenzo). 

Don José Menéndez Alvarez, para bar restaurante en 
la calle del Duque de Sesto, 25. 

Don Jesús Machicado Muñoz, para taller de tapizador 
en la calle de Silvia Abad, 62. 

Don Rafael Calderón Embral, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gutierre de Cetina, 35. 

Doña Fulgencia Valera Valera, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en el paseo de los Perales, 55. 
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Don Benito Castellón Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de las Navas 
del Rey, 12. 

Don Juan Rebelo Carpio, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de Vicente Camarón, 
número 42. 

Derlikon Eléctrica (S. A.), para oficina de venta por 
mayor de maquinaria en la calle de San Bernardo, 17. 

Don Agustín Herranz Arcediano, para venta de muebles 
en la calle de San Marcos, 8. 

Doña Julia Sonieba Casas, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Pico Montánchez, blo­
que N, tienda número 4. 

Don Luis Sánchez de las Matas, para oficina en la calle 
de Torija, 6. 

Doña Irene Rodríguez Sánchez, para academia de corte 
y confección en la calle del Tutor, ' 58. 

Don Nicolás Alonso Pastrana, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle ele Vicente Camarón, 31: 

Don Esteban López Velasco, para cafetería en la calle 
de Montesa, 4. 

Don Juan Antonio Pérez Marín, para agencia ele la 
propiedad inmobiliaria en el paseo ele Extremadura, 306. 

Don Antonio Romera Domingo, para taller de insta­
laelor electricista en la plaza ele San Gitiés, 3. 

Muebles Sati Bernarelo (S. A.), para venta ele muebles, 
lámparas y colchones en la calle de O'Donnell, 45. 

Construcciones Metálicas Puig (S. A.), para venta ele 
aparatos ele avicultura en la calle ele San Poi ele Mar, 9. 

Doña Dolores Moreno Nieto, para peluquería ele seño­
ras en la calle de San Roberto, 9. 

Don Arturo Martínez Rivera, para taller y venta ele 
calzaelo en la calle ele Serrano, 21. 

Indumatic (S. A.), para importación, venta y conserva­
ción de maquinaria en la calle de Rafael Calvo, 19. 

Don Antonio Juzgado Arias, para oficina de eelición y 
venta por mayor ele libros con exportación en la cuesta de 
Santo Domingo, 11. 

Don Angel Gómez Herranz, para escuela automovilista 
en la calle de la Regalada, 7. 

Socieelad anónima de Electricidael y Comercialización, 
para domicilio social y venta por mayor ele material ele elec­
tricielael en la calle de la Virgen del Lluch, 43. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos fotográficos, 
electroelomésticos y muebles en la calle del Marqués de 
Zafra, 21. 

Doña Isabel Donoso Guerra, para peluquería de señoras 
en el polígono 1, casa número 150, del barrio de IVforatalaz. 

Don Víctor Terán Rodrigo, para tienela de ultramarinos 
en el poblado de la Virgen ele la Piedad, S. 

Don Eulogio Martín Ortigosa, para venta de aves, hue­
vos y caza en la aveniela ele San Fermín (Colonia). 

Don José Henares Millán, para fábrica de objetos de 
goma en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 76. 

Don Juan Hervella Lameiro, para taller de limpieza en 
seco y planchado en la avenida ele Alberto Alcacer, 16. 

Don Santiago Peláez Hijosa, para venta de aceites en 
la calle de Z ubieta, 8. 

Don J ulián Peláez Hernánelez, para venta de aceites en 
la calle ele Zumel, 9. 

Peelro Martínez (S. A.), para almacén ele jamones, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 18. 

Don José González Capeana, para taller de decorador 
de vielrio y loza en la calle de Paravicinos, 16. 

Unión Eléctrica Maelrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle ele Hernani, con vuelta a la de 
Orense, sin número. . 

Don Manuel Alfonso Llanos, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en el polígono H, tienda número 3, del barrio 
de Morat·alaz. . 
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Don Antonio Hervás Alonso, para bar, como ampliación, 
en la avenida de la Albufera, 93. 

Don Fernando Lobo Romero, para taller ele confecciones 
en la calle ele Carvajales, 15. 

Euromín (S. A.), para taller de confecciones en la ave­
niela de Nazaret, 8. 

Don Manuel Melendo-Alonso Magadán, para estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Narciso 
Serra, 2 cuadruplicado. 

Doña María Valdés Martínez, para taller mecánico de 
marmolista en la calle de Marcelino Roa V ázquez, sin 
número. 

Don Emilio Martínez Fuentes, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

Don José María Reyzábal Larrany, para casa produc­
tora de películas en la calle de la Princesa, 63. 

Gráficas Jesús Alvarez, para instalar maquinaria, C0 l110 

ampliación, en la calle de las Peñuelas, 18. 
Don José Maraver Cáceres, para taller de ebanister ía 

en la calle ' de las Cinco Rosas, 30. 
Don José Alvarez González, para carnicería y jamonería 

en el barrio del Pilar, bloque 29, local número 4. 
Don Angel Alonso Orgaz, para carnicería, C01110 amplia­

ción, en el Mercado del Pacífico, puesto número 14. 
Doña Josefa de Mingo López, para frutería en la calle 

de la Esfinge, 17. 
Doña Marcelina Carretero Martín, para tienda de ultra­

marinos en la Ciudad Parque Aluche, bloque 7. 
Don Jesús José Ramírez Marín, para taller ele ajuste 

en la calle del Alcalde López Casero, 20. 
Don Paulina Villar Ruiz, para café bar en la calle de 

Antonio Prieto, 83. 
Don Juan José Gómez Alvaro, para bar en la avenida 

de Aragón, 3. 
Don Felipe Aguado García, para taller de carpintería en 

la calle de José Bielsa, 1. 
Laboratorios Juan J. Semnler (S. A.), para laboratorio 

farmacéutico eri. la calle de José Picón, 28. 
Toyper (S. L.), para venta de confecciones en la calle 

de Velázquez, 42. 
Doña Juana Alonso López, para venta de frutas y ver­

duras en la calle de la Virgen de la Oliva, 71, puestos nú­
meros 14, 15 y 16 (San Bias). 

Don José Pascual del Barrio, para café en la calle de la 
Osa Mayor, 65. 

Don Sebastián M. Ruiz Ortega, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Caudillo de España, 20. 

Don Pablo Marín HeIlín, para pescadería en la calle de 
Fernando Gabriel, 18. 

Don Juan García García, para café bar en la calle elel 
Comandante Franco, 6. 

Doña Alejanelra Alvarez ele la Cruz, para pastelería en 
la calle de Bravo Murillo, 275. 

Doña María Mercedes Sa111peelro ele Jesús, para colegio 
en la calle ele Alonso N úñez, 30. 

Doña Juana Jiménez Hernado, para venta ele comesti­
bles en la calle ele Tomás Pinar, 101. 

Doña Purificación Valer o Ramírez, para venta de aceites 
en la calle ele N ápoles, 54. 

Don Francisco Gómez Herrero, para elespacho ele tinte 
en la calle de N úñez Morgaelo, 7. 

Doña Fulgencia Valera Valero, para venta ele comesti­
bles, como ampliación, en el paseo ele los Perales, SS. 

Don Natalio Cruz García, para salchichería en la calle 
ele Villastar, 31. 

Don Miguel García García, para café bar en la calle ele 
Vallehermoso, 37. 

Don Joaquín Guevara Rolelán, para fábrica ele muebles 
metálicos en el kilómetro 8,200 ele la carretera ele Extre­
maelura. 
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Kodak (S. A.), para instalar tanques de juel-oil en la 
calle de Irún, 15. 

Don Guillermo Rastrilla Peña, para carnicería y salchi­
chería en el barrio del Pilar, bloque 29, ti~nda número 3. 

Doña Emilia Sánchez Ramos, para café bar en la unidad 
vecinal de absorción de Vallecas. 

Unión General de Inversiones (S . A.), para domicilio 
social en la calle de Fuencarral, 123. 

Don José Antonio Ruiz Monteagudo, para venta de ju­
guetes en la avenida de la Albufera, 112. 

Transportes American Express (S. A.), para agencia de 
transportes en la calle del Doctor Gómez Ulla, 6. 

Doña Gloria García Mayoral, para bar en la calle del 
General Gallergos, 1. 

Doña Juana Teresa Fonseca Palafox, para colegio en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 8. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para pescadería en la 
calle del Lucero, 8 (galería, tienda número 5). 

Don José Luis Rodríguez Sánchez, para clínica y con­
sultorio en la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Máximo Ventura Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de To­
ledo, 23. 

Don Domingo Salgado J ares, para droguería y perfume­
ría en la calle de San Emilio, 70, tienda número 4. 

Don Jesús Fernández González, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de San 
Antonio de Padua, 29. 

Don Eleuterio Ortiz Obra, para salchichería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 45. 

Doña María Cruz Martín Barrio, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de San Pascual, puesto número 3. 

Don Cesáreo Arenal García, para colegio en la calle de 
la Resinería, 18. 

Don Domingo Hornos Cisneros, para academia en la 
calle Nueva, 6. 

Don Epifanio Cuevas Cuevas, para pescadería en el pa-
seo del Marqués de Zafra, 28. . 

Don Isidoro Carro Carro, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 5. 

Aluminio Hispano Suiza (S. A.), para venta por mayor 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Orellana, 10. 

Don Rafael Alonso Sanz, para peluquería de señoras en 
la calle del Pelícano, 14. 

Inmobiliaria Aquisan (S . A.), para domicilio social en 
el polígono A, casa número 9, del barrio de Moratalaz. 

Membrillar San Juan (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Zurbano, 29. 

Ibero-América Financiaciones (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Velázquez, 61. 

Don Pedro María Fernández de Landa, para joyería 
y relojería en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Don Miguel Hernández Blanco, para taller de carpin­
tería eÍ1 la calle del Escribano, 16. 

Don Juan Llopis Vilaltella, para oficina en la calle de 
Vicente Camarón, 66. 

Transportes Adeva (S. A.), para agencia de transportes 
en la calle de Sebastián Elcano, 34. 

Don Adolfo Juan López González, para venta de quin­
calla en la calle de Nicolás Sánchez, 32. 

Don Juan Francisco García Ortiz, para perfumería en 
la calle de Ricardo Orttz, 16, tienda número 1. 

Don Casiano Fernández Díaz, para bar en la calle del 
Alcaudón, 70. 

Doña Concepción González V ázquez, para J¡~chería en 
la calle de Boca Rana, 4. 

Doña Victoria Redondo San Román, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Andrés Mellado, 73. 

Don Alfonso Rodríguez Martínez, para almacén de car­
buro de calcio en la calle del Otoño, 46. 
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Doña Juana V ázquez Barroso, para taberna en la calle 
Tercera, 57 (Cárcabas, Hortaleza). 

Don Fernando Romeral Rosillo, para venta de calzado 
en la carretera de Vicálvaro, 57 (galería, tienda número 3). 

Don Victorino Bello López, para mercería en la calle 
de Troya, 102 (Canillejas). 

Don Angel Ruiz Gabaldón, para almacén de herboris­
tería en la calle del Marqués de Zafra, 1. 

Don Andrés Madridano Morales, para venta de apara­
tos electrodomésticos y de televisión en la carretera de la 
Playa, 2. 

Don icasio Fernández Rodríguez, para droguería en 
la cal1e de Martínez de la Riva, 131. 

Doña Emilia Sánchez Antón, para peluquería. de señoras 
en la calle de Rodríguez Jaén, 31. 

Doña María Izquierdo Ruiz, para venta de artículos de 
limpieza y detergentes, como ampliación, en la calle de San­
tiago, 20. 

Don Miguel Gil Rábago, para venta de material eléc­
trico y artículos de perfumería y de limpieza en la calle de 
Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Don Miguel Senén Sanchidrián, para oficina de contra­
tista de obras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 33. 

Don Emilio García de la Iglesia, para tienda de óptica 
en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 1. 

Don Pedro Burruezo Vega, para estudio fotográfico en 
el paseo de la Esperanza, 55. 

Don Miguel Vázquez Arroyo, para venta de juguete 
en la Ciudad Parque Aluche, bloque D-l. 

Vista Real (S. A.), para domicilio social en el paseo del 
Marqués de Monistrol, 7. 

Don Antonio Martínez del Pozo, para venta por mayor 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Doña Urraca, 
número 18. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Aranda Fuentes, para taberna en la calle 
del Conde Rodríguez San Pedro, 43. 

Don José Vega Fernández, para venta ele muebles en 
la calle de Joaquín García Morato, 106. 

Doña A. Ramos Valle, para venta de huevos en el polí­
gono 1, tienda 1, casa número 65. 

Don Mariano Mata Semarro, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, nú­
meros 97 y 99. 

Doña Antonia Domínguez Morales, para juguetería en 
la calle Mayor, 82, tienela número 3. 

Banco Peninsular (S. A.), para agencia urbana en la 
calle Mayor, 58. 

Don José Montecino Vázquez, para bar, como cambio 
ele nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Manuel Barcenilla Cubillo, para carnicería en el 
Mercaelo de San Antonio, cajones números 12 y 13. 

Doña Valle Gálvez Osuna, para peluquería de señoras 
en la calle ele Dulcinea, 24. 

Doña Magdalena García Hernanz, para peluquería de 
señoras en la calle ele Sánchez Guerrero, 3. 

Doña Juana Victoria Anzo Tallón, para taller de fon­
tanería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Jiménez Marqués, para venta de chocolates 
y caramelos en la calle ele Galileo, 19. 

Don Alejandro González González, para taberna en la 
calle de Méjico, 20. 

Don Angel Alonso Amieva, para despacho ele pan y bo­
llos en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Madrid, 3 de abril ele 1967. - El Alcalde Presielente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos admillistrativos 

Don José Calero Pinalia .................... . 
Don Francisco Javier Fenes Viñals ..... . 

Auxiliar ad1l1inistmtivo m ecanógl'afo 

Doña María Victoria Lafuente de Co-
minges .... .. ........................ ...... . 

SECCIÓ . DE REl\TAS y EXACCIONES 

Inspector vigilante de A ·rbit·,-ios 

Don Ignacio Cubero García 

Oficial liquidador 

Don Alejandro 
kins 

Pizarroso Allen - Per-

V igilantes de rhbitl'ios 

Don Evaristo Díaz Rodríguez ...... .. .. .. 
Don Mariano Lozano Barceló . 
Don Francisco Sánchez López 
Don Eliseo Gozalo Sebastián .... 
Don Albino Vila López .... . 
Don Aurelio Hernando de la Cal 
Don Gregario Sainz Gómez .............. . 
Don Ricardo Aguado García ............. .. 
Don Manuel Izquierdo Romero . 
Don Joaquín Muñoz González . 
Don Julián Fernández Ochoa ....... 
Don Máximo Baranda Perdiz 
Don Federico Paternina Rezusta 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONS I STOR IAL 

0I'denan:::a's 

Don Emi lio Soto Rojo .... . .... .. .... ...... .. 
Don José Alvaredo López 
Don Santos Sánchez Martín 
DOIl Francisco Blanco Ortega .. 
Don Joaquín Lorite Núñez .. 
Don Manuel Hernández Moreno . 
Don Prudencia García Sánchez 
Don Antonio Sánchez Sánchez 

Mo:::o de la limpie:::a 

Don Sebastián Arias Darribas 

O pe1'a1'ias de la limpieza 

Doña Paz Yebrá Cañedo .. .. .. ........ ..... . 
Doña Manuela Martín González . . . 
Doña María Coronado de la Cruz ..... . 

ALMACENES Y DEPÓSiTOS DE ADMINIS­

TRACIÓN DEL PATRIMONIO 

A llxiliar de almacén 

Don Juan Pascual Herreros López 

366 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-4-1967 
14-4-1967 

1-4-1967 

1-4-1967 

8-4-1967 

27-4-1967 
1-4-1967 
6-4-1967 
1-4-1967 
2-4-1967 

11-4-1967 
12-4-1967 
16-4-1967 
22-4-1967 
27-4-1967 
7-4-1967 
8-4- 1967 

22-4-1967 

1-4-1967 
11-4-1967 
18-4-1967 
23-4-1967 
24-4-1967 
9-4-1967 

23-4-1967 
26-4-1967 

5-4-1967 

12-4-1967 
16-4-1967 
17-4-1967 

4-4-1967 

Cantidad 

Pesetas 

5.894,46 
4.026 

4.247,10 

7.974,14 

5.894,46 

7.523,99 
6.218,17 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5. 138,99 
5.1 38,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.300 
3.300 
3.000 

3.003 

3.003 
3.003 
3.003 

4.247,10 . 

BOLETI DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUt:: MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

C ollductores mecánicos 

Don Luis Juan Asensio .. .... .. ... .. 
Don José Pérez Llamas ............ .. ..... . 

Ayudante carpintl!>ro 

Don Emiliano Escribano Villena 

Ayudante m ecánico 

Don F¡'ailcisco Carracedo Lucas 

Precintado1' de tráfico 

Don Emilio Madraza Díez ................ .. 

pOLIcíA MUNICIPAL 

S uboficial 

Don Antonio Alvarez Díaz 

Cabos 

Don Calixto Mateo Beistegui ....... . ..... . 
Don Pedro Vázquez Sanz 
Don Benito Urbón Armera .. ....... ....... . 

Guardias 

Don Félix Cebiel Romero 
Don Simón Monge Urdiales 
Don Rafael Rodríguez Astarloa . 
Don Andrés Borreguero Campón 
Don Emilio Morales López de Pablo ... 
Don Demetrio Moreno Alonso (1) .. 
Don Tomás Adán Santiago 
Don Ramón Carrasco Fernández . 
Don Francisco H erranz Alcantarilla (1). 
Don Teodoro Sanz Cuesta (1) 
Don Rafael Aller Navarrete ..... . ... . .... . 
Don Juan Arribas Martín .. 
Don J ulián Asanza Asanza ... 
Don Eduardo Barahona Ortiz 
Don Ignacio Burgos Magdalena 
Don José Díaz Martínez .... ......... . 
Don José Antonio Esteban Pérez 
Don José Antonio Gallego López 
Don Jesús García Garrudo ... 
Don Ladislao Florentino García Martín. 
Don Pedro García Montero .............. .. 
Don Eulogio García Navas 
Don Manuel García San Segundo 
Don Antonio Gómez Pulgar 
Don Víctor Jiménez Ramos 
Don Paulina Jiménez Velayos 
Don Afrodisio Maján Agreda 
Don Eusebio Martín Díaz 
Don Teódulo Martín Esteban 
Don Pedro Martín Hernández 
Don Luis Martín Iglesias 
Don Pedro Martín de Santos .... . 
Don Modesto Melero Fernández 
Don Gregario Muñoz Romero . . 
Don E1ías Nieto García de los Huertos. 
Don Antonio Palacios Díez .............. .. 
Don Manuel Parra Fraile .... ..... ... ...... , 
Don Antonio Pascual Blanco 
Don Claudia Pérez Si les .... 
Don Angel Perrino -Saiz 
Don José Pindado García ...... .. ........ . .. 
Don Mariano Rodríguez Cardoso . 
Don Cesáreo Rodríguez García ... 
Don Gabino Rodríguez Guerra .. 
Don Tomás Sánchez Blázquez .. 
Don Isidro Sánchez Moreno .. ... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-4-1%7 
24-4-1967 

12-4-1967 

8-4-1967 

23-4-1967 

1-4-1967 

11-4-1967 
28-4-1967 
29-4-1967 

5-4-1967 
17-4-1967 
17-4-1967 
29-4-1967 
30-4-1967 
2-4-1967 
7 -4-1967 

30-4-1967 
6-4-1967 
2-4-1967 

23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1%7 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

5.153,63 
3.200 

3.388 

3.080 

5.851,99 

4.951 ,32 

4.853,49 
4.412,26 
4.412,26 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan J esús Tarancón Mojón ... ... . 
Don Tomás Tosca Garda .. .. ...... .... .. . 
Don Rafael Vargas Siguero ... ... ...... .. . 
Don Angel Vega Patallo ..... ... .. .... .. .. . 
Don Eugenio Avilés Avilés ..... . .. 
Don Aurelio Herranz Herranz 
Don José María Merino Gómez ........ . 
Don E ladio Garda Santos ............ ..... . 
Don Máximo Zayas Serantes .. .. .... ..... .. 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVA~I ENTOS 

Bombero graduado de segulIda 
Don Fernando Martínez Pérez 

Bomberos 
Don Higinio Asenjo Sánchez .. ... .. .. ... .. 
Don Antonio Méndez Barrientos ... .. .. .. 
Don Angel Rujas Gérboles .. ..... .. .. .... . .. 
Don Joaquín Aguado Pingarrón 
Don Santiago Blanco Rodríguez ....... .. 
Don Manuel Guerrero Margolles .. .... . .. 
Don E milio Higuera Carrión . ...... .. . .. . 
Don Avelino Martín Garda .... .. .. ... .. .. 
Don Angel Milla Serrano .. .. .............. . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 
Don Mónico Cid Botija 
Don Justino Rodríguez Alarcón 
Don Juan Zubizarreta Gazcán 

Practicantes 
Don Rafael Fernández Garda 
Don Fernando Gutiérrez Roca 
Don José Luis Martínez Illescas Bugallo. 
Don Carlos Feijoo Castañón .. .. .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 
Y CANTINAS ESCOLARES 

Inspectora de orden y cla'se 
Doña Ana Cebrián Sánchez 

Capellán 
Don Emilio Miguel Concha 

LABORATORIO 

Desinfectar call1illaro 
Don Eutiquio Prado López 

CEMENTERIOS 

Operarios 
Don Antonío Cabanillas López 
Don José Garda Jiménez .......... .... .... .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TÉCNICA 

Maestro 
Don Manuel Díaz Garrido 

Directoras de gr-npo escolar 
Doña María Benayas Blázquez .. ........ .. 
Doña María Paula Eulalia Plaza Blasco. 

Maestras 
Doña 'Carmen Cea Rey .. 
Doña Josefa del Río Arroyo 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 
24-4-1967 
24-4-1967 
24-4-1967 
25-4-1967 
30-4-1967 

30-4-1967 

29-4-1967 
29-4-1967 
29-4-1967 
30-4-1967 
30-4-1967 
30-4-1967 
30-4-1967 
30-4-1967 
30-4-1967 

13-4-1967 
7-4-1967 

25-4-1967 

12-4-1%7 
1-4-1967 

29-4-1967 
22-4-1967 

23-4-1967 

21-4-1967 

24-4-1967 

14-4-1967 
3-4-1967 

30-4-1967 

30-4-1967 
30-4-1967 

30-4-1967 
30-4-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.247,10 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

8.915,37 
6.698,25 
4.575 

7.6U,68 
5.718,77 
5.198,88 
3.906 

3.633,63 

6.698,25 

3.861 

3.633,63 
3.303,30 

6.919,71 

8.104,89 
8.104,89 

6.919,71 
6.919,71 

3 de abril de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

A RTES GRÁFI CAS M NICIPALE S 

Lil/olipistas 
Don Antonio Merino Díaz .. ....... .. .. ... .. 
Don Alfonso Rebollo Alvarez .. .. .... .... . 

Oficial de segul/da de llljo 
Don F rancisco López Martín .. .. .... 

Oficial de primera de mostrador 
Don Mariano Velasco Centeno 

1110:30 de taller 
Don Manuel Alvarez Marrón 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 
Don Julián San Miguel Ortiz de Zá-

rate ...... .. .... ...... .... . 
Don Bautista Lerma Bosch .... .. .. . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ayndalltes 
Don Rafael Valcárcel Maceres (1) 
Don Ernesto Gutiérrez González Barra­

gón (1) .... 

A parejador 
Don José Luis Marín Núiíez de Pra-

do (1 ) .......... .. .... .... .. .. 

T écnico industrial 
Don Prudencio Pereda Cruz (1 ) 

A uxiliar 110 titu.lado (Topógrafo) 
Don Manuel Nieves Caheiro (1 ) ...... .... 

V Í AS PÚB LICAS 

A j'udante cantero 

Don José Francisco del Barrio (2) 

Empedrador 

Don Antonio Revilla Pedreguera 

Peón 

Don José Maurelle Pereira . 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Florentino Belinchón Belinchón 

Encargados de Cltadrilla 

Don Germán Arroyo H errera ... 
Don Melquíades Molinero Gordo 
Don Valentín Lizana García 

Ope1"Orios 

Don Marcelino García Belló ....... .. ..... . 
Don Angel Fernández H erranz ... .. .. .. .. 
Don Rafael Parrondo Payo ..... .. .... ... . 
Don Agapito Cornejo Valverde .. ...... .. . 
Don Eugenio Jimeno Barrio .. .. 
Don Luis Bonilla Corredor ...... .. ... .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-4-1967 
1-4-1967 

1-4-1%7 

1-4-1967 

13-4-1967 

23-4-1967 
7-4-1967 

20-4-1967 

21-4-1967 

12-4-1967 

12-4-1967 

4-4-1967 

28-3-1967 

24-4-1967 

23-4-1967 

29-4-1967 

13-4-1967 
15-4-1967 
30-4-1967 

6-4-1967 
12-4-1967 
12-4-1967 
14-4-1%7 
14-4-1967 
15-4-1967 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

3.510 
3.5 10 

3.200 

3.200 

3.003 

6.919,71 
4.726,26 

2.262,70 

2.262.70 

2.262,70 

2.737,86 

2.262,70 

3.080 

4.259,20 

3.633,63 

4.392,30 

4.099,48 
4.099,48 
3.080 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

367 
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3 de abril de 1967 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Angel Jiménez Monge ...... ...... ... . 
Don Urbano MartÍnez Romero . 
Don Ricardo Aragón García ......... .... . . 
Don José María Sánchez-Fano Sarte 
Don Ramón Prieto Mata ... ......... ..... . 
Don Juan García Valenzuela ......... ..... . 
Don Jesús de la Calle Rojo ......... ... .. . 
Don Andrés Mart Ínez Pérez .............. . 
Don Vicente Esteban Gil ... .. .... ........... . 
Don Ceferino García Fernández 
Don Bernardino Alcaide Berlanga 
Don Andrés Gómez Aldarias .. . 
Don José Zamorano Navarro .. .. ...... .. 
Don Andrés Alonso Lorenzo ........... . .. . 
Don J oaquín Coba Tortosa ........ .... .... .. 
Don Mariano Antonio D elgado Cámara. 
Don Arsenio López Ballesteros .......... .. 
Don Vicente Miranda Huertas ......... .. . 
Don Angel Criado Fabián .... ..... .... .. . . . 
Don Manuel Dóvalo López .... .. .. .. .. .... .. 
Don Luis Pérez Guaresti .......... .... .... . 
Don Rafael García González ......... .... . . 
Don Antonio Carballo Sánchez ... . 
Don Luis DomÍnguez Rodríguez .... .. .. . 
Don Román Gutiérrez Marina 
Don Agapito Martín Casilla 
Don Juan Fernández Gómez .. 
Don Angel Miranda Martín . 
Don Juan Pedro Báez Gil .... .. . 
Don J esús DÍaz Rodríguez .......... .. .. .. 
Don Virgilio Fernández RamÍrez 
Don José Luis Almeida García 
Don José González Somoza .... .. .... .. . .. 
Don Angel Valero García .. .. .... .. ..... . .. 
Don Lucio Barrientos V ázquez ..... . .. ... . 
Don Eusebio Antón Garrido ...... ... ..... . 
Don Macario Blasco Nogales .. .. ....... .. 
Don Constantino Castej ón Pérez 
Don Antonio Guillén Tapias 
Don Alejandro Martín Serrano ... 
Don Marcelino Moreno Morales .. ... ... . 
Don Manuel Muñoz Fernández .......... . 
Don Elías Murillo Cubero ................ .. 

EVACUATORIOS 

Vigilantós maswlinos 

Don Claudia Romero R omero 
Don Angel Catalán Montalvo 

Vigilantes femeninos 

Doña Antonia Bachero García 
Doña Josefa Salazar Bonilla ... ... ...... .. . 
Doña Carmen Martín Urbaneja 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador de la Agmpa·ción Te'l/lporal 
Milita'r 

Don Saturnino Hernández Soto ..... .. .. . . 

Inspectores de tlo(tlLsacc·iones 

Don Porfirio González Carrasco ... ... .. . 
Don Jesús A lejandro García Moreno 

Oficia les matarifes 

Don Juan Bautista Mora Fauró .. . 
Don Juan López Rubio . .. ...... .. .. .. 
Don Angel Yuste Herranz .... .... . .. .... .. . 
Don José Agudo Serrada 
Don Florencia García Esteban ..... ...... . . 

368 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Peeetas 

16-4-1967 3.996,99 
29-4- 1967 3.996,99 
30-4-1967 3.996,99 
30-4-1967 3.996,99 
t2-4-1967 3.633,63 
6-4-1967 3.303,30 
7-4-1967 3.303,30 
2-4-1967 3.003 
3-4-1967 3.003 
3-4-1967 3.003 
4-4-1967 3.003 
4-4-1967 3.003 
5-4-1967 3.003 
8-4-1967 3.003 
8-4-1967 3.00.3 
8-4-1967 3.003 
8-4-1967 3.003 
8-4-1967 3.003 

11-4-1967 3.003 
11-4-1967 3.003 
11-4-1967 3.003 
12-4-1967 3.003 
15-4-1967 3.003 
24-4- 1967 3.003 
25-4-1967 3.003 
25-4-1967 3.003 
26-4-1967 3.003 
27-4-1967 3.003 
29-4-1967 3.003 
29-4-1967 3.003 
27-4-1967 2.730 
27-4-1967 2.730 
27-4-1967 2.730 
27-4-1967 2.730 
28-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1 967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 
30-4-1967 2.730 

11-4- 1967 3.996,99 
21-4- 1967 3.633,63 

16-4-1967 2.730 
17-4-1967 2.730 
23-4-1967 2.730 

10-4-1967 2.610 

9-4-1967 3.510 
26-4-1967 3.510 

9-4-1967 4.685,12 
1-4-1967 4.259,20 
1-4-1967 4.259,20 

21-4-1967 3.872 
21-4-1967 3.872 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo García Sevilla ...... ..... ..... .. 
Don José Hermoso Herrero .. : .. .. .. .. .. . .. 
Don Aurelio López Blázquez .... ...... . 
Don Antonio Medina García .......... .... . 
Don Rogelio Morán Ecij a ... 
Don Cándido Requena Fagalde . 

Oficiales mondongueros 

Don V icente Córdoba Bote .. .............. . 
Don Jacinto F ernández F ernández ...... . 
Don Francisco Menéndez Menéndez .. .. 
Don Jesús Ríos Rodríguez .. ............ .. . 
Don Pablo Córdoba Boti ........ .. ... .. .. .. .. 
Don Manuel Pa'rrondo Gayo 

Repartidores 

Don Joaquín C a s i m ira Sánchez Her-
nández ... ........ .. .. .. ..... .. ... ... . 

Don Gil Gómez Gamero ........ . 

Operario de cá l/lara. 

Don Juan Mariano Rosas Pascual 

Operario de nave 

Don José Gómez Ramos ............ ... ...... . 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Domingo Jimeno Palomo 

Jardineros 

Don Epifanio Prieto Bermejo ....... ..... .. 
Don Segundo Gómez García .. ............. . 

Operarios 

Don P edro Garrido González 
Don Pedro Gayoso V ázquez ........... ... .. 
Don José MartÍnez Soler ......... ....... .. . 
Don Antonio Sadia Cuenca ....... .. .... ... . 
Don Simón Fuente Mateas ....... .. .. .. ... . 
Don Joaquín Alvarez Gómez .............. . 
Don Sebastián H ernández Arévalo ..... . 
Don Didino Martín García ... ... . 
Don Laureano Palomar Martín . 
Don Isidoro F. Bias González .. .. 
Don Benito Casas Sepúlveda .... .......... .. 
Don Nicolás Sostumero Periáñez 
Don Primitivo Martín Gamboa .. 
Don Manuel Romero Gascón .. ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-4-1967 
21-4-1967 
21-4-1967 
21-4-1967 
21-4-1967 
21-4-1967 

1-4-1967 
1-4-1967 
1-4-1967 

21-4-1967 
23-4-1967 
23-4-1967 

16-4-1967 
23-4-1967 

23-4-1967 

11-4-1967 

2-4-1967 

16-4-1967 
18-4-1967 

6-4-1967 
16-4-1967 
7-4-1967 
7-4-1967 
2-4-1967 
4-4-1907 

16-4-19l57 
16-4-1967 
16-4-1967 
2-4-1967 
2-4-1967 
2-4-1967 
2-4- 1967 
2-4-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

4.259,20 
4.259,20 
4.259,20 
3.872 
3.872 
3.872 

2.730 
2.730 

3.003 

3.633,63 

3.872 

3.388 
3.388 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER ÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Doro­
nit (S. A.) proyecta la venta por mayor de herramientas de corte 
y metal duro en la casa número 43 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YU 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Marcos García proyecta establecer un café, como amplia­
ción, en la casa número 12 de la calle del Petirrojo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio H ernández Martínez proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 42 de la calle de Sor María de 
Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de mar zo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: :(. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Moya Jiménez proyecta establecer un taller de anuncios 
luminosos en la casa número 88 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' Ia Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: ::: *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial <lel Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Hernández Serrano proyecta establecer una pastelería con venta 
de fi ambres en la casa número 7 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Díaz Rey proyecta establecer una fábr ica y venta de churros 
y patatas fritas en la casa número 9 de la calle del Radío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
triales Electricistas de Madrid (S. A.) proyectan instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 22 de la calle de Santa Cruz de 1far­
cenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *.* 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Esteban proyecta establecer una tienda para la venta 
de helados en la casa número 27 de la calle de Martínez Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Ceballos proyecta establecer un taller de repara­
ción de coches en la casa número 21 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dumi­
neón (S. L.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 12 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Nieto Rosado proyecta establecer un café bar en la casa 
número 27 de la calle de Luis Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natnrales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
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3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ador­
na (S . A .) proyecta establecer una fábrica de adornos de Navidad 
en la casa número 35 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84G 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Martín Domínguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 65 de la calle del Amor Hermoso. 

LIS personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Antón MOl'ata proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 122 de la calle de Bravo Murillo (Mercado de 
Maravillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio J. Gadea Calderón proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 25 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escdto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Pulido Sáenz proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 5 de la calle de Gil Polo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Blanco Mateas proyecta establecer un taller de electricidad de 
automóviles en la casa número 12 de la calle de la Batalla J e 
Torrijas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer una bodega y bar 
en la casa número 4 de la calle del Arroyo de las Pavas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ,el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN ÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Villalba Corral proyecta establecer un taller de lavado y plan­
chado en la casa número 21 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Carril Martín proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 16 de la ronda de Segovia, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que don 
Miguel Valentín Muñoz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- *- * 
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TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
León Encuentra Buisán proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de maquinaria en la casa número 6 de la calle de la 
"Centenera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Salas Díaz proyecta establecer una mantequería con venta de 
fiam bres en la C¡lsa número 257 de la carretera de la P laya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretari o general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan ]iménez Santamaría proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 58 de la avenida de San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Viuda 
e Hij os de Juan Acero Riesgo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 61 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 d~ marzo de 1967.-El Secretario general , JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia. al público que Talle­
res Auxiliares de ' Industria (S. A.) proyecta establecer uno de me­
canizado general de piezas en la casa número 4 de la calle de 
Santocildes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de ma~zo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN í\NDEZ-VILLA. 

* *' *-

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Gallego Varela proyecta establecer una carnicería en el po­
blado de la unidad vecinal de absorción de Fuencarral. 

Las personas que se con ideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponet por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de l 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
E léctrica Madrileiía (S. A.) proyecta instalar una estación transfor­
madora en la calle de la Reina Mercedes, con vuelta a la del Gener::t1 
Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
J7ERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumvlimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
E léctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación trans­
for madora en la casa número 3 de la ca ll e de San Lamberto, 
bloque B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días náturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
J7ERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Alvarez Torre proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 19 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
fi cadora Los Angeles (S . A.) proyecta establecer una tahona en una 
casa sin número del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 .dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Here­
deros de Tomás Encinas proyectan establecer Ull bar en la casa nú­
mero 1 de la calle de la Ruda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN Josí~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por '\1 que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gastton 
Smeyers (S. A.) proyecta instalar maquinaria en la casa número 106 
de la calle de Ulises . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 19G7.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que Herfor 
(Sociedad anónima) proyecta establecer Ull taller de reparación de 
aparatos de radio y de televisión en la casa número 1 de la calle 
de la Villa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Alvaro .Martín proyecta establecer una granja avícola en la 
casa número 39 de la calle del Cine. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puecien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1% 7.-EI Secretario general, JUAN Josí~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Miranda Cabeza proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 11 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1%7.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

3í2 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actívidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid; se anuncia al público que don 
Fidencio Martínez Lapeña proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 del paseo del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Pérez Gracia proyecta establecer un taller de limpieza en 
seco en la casa número 3 de la calle de José Anduiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Santos Botella proyecta establecer una cafetería en la ca;a 
número 12 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del · presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS}: 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viena 
Recoletos (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 10 de la calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueo.en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Corte Inglés (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 3 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en -el artículo 2.° del decreto 840 
,ie 1966, ·de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Angula Diago proyecta establecer un obrador de pastelería, 
como cambio de nombre, en la casa número 9 de la calle de la 
Virgen de la A legría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 30 de mar zo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez Arias proyecta establecer una pensión en la casa 
número 2 de la calle de San Sebastián. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maravillas de Paco Cano proyecta establecer un taller de géneros 
de punto en la casa número 4 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN J OSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gutiérrez Jiménez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 57 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JasE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Garriga Solá-Sagales proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 26 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 843 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Canga Vega proyecta establecer una tienda para la com­
praventa de materia les de saneamiento en la casa número 11 del 
paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de marzo de I 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández López proyecta instalar un anuncio luminoso en 
la casa número 138 de la ca ll e de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' :!: ::: 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se aco.moda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Werner 
Televisión (S . A. E.) proyecta establecer un anuncio luminoso en 
la casa número 40 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Pérez Pérez proyecta establecer una carnicería en la 
Colonia Ciudad de los Angeles, bloque 216 (local comercial) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decrete 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament6 de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Ordhe Sebastián proyecta establecer un depósito cer rado 
en la casa números 1 y 3 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-E I Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
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3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lesmes Vaquero Arribas proyecta establecer una taberna en la casa 
número 9 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Roncero Herrero proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la casa número 125 del camino viej o 
de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Craiton 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de montaj e de 
aparatos domésticos en la casa número 60 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Redondo Jimenos proyecta establecer un café bar, como 
ampliación, en la casa número 2 de la calle de la Banana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: :): *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Blanco Alvarez proyecta establecer un café bar y churre­
ría en la casa número 44 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.ó del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Brown 
Boveri, Sociedad Española de E lectricidad, proyecta establecer un 
depósito cerrado en la casa número 42 de la calle del Conde ele 
Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto 'en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Marcos de León Porto proyecta establecer un café bar 
en la casa número 117 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo¡ de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Escudero proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 263 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Pérez Burgos proyecta establecer un almacén de huevos y aves 
en la casa número 9 de la calle del Cactus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El Co­
loso (S . A.) proyecta establecer un hotel en la casa número 13 de 
la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Prf!Sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha , d~ 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ", 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYU 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cano Bravo proyecta establecer una fábrica de cajas de 
cartón en la casa número 34 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Pradera Boada proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 10 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUA N JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Virmar 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén én la casa nú­
mero 75 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anl!ncia al público que don 
Emilio Martínez Cuesta proyecta establecer un taller de carpintería 
mecán.ica en la casa número 51 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se aéomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Palomino Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 69 de la calle del "Cardenal Mendoza (galería de 
alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Cosmo (S. A.) proyecta establecer un taller de r eparaciones 
de aparatos de telefonía en la casa número 16 de la calle de Apodaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidench, durante 
el plazo ete quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que A. Gon­
zález del Castillo (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 17 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Viviani Moliner proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.Q del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sánchez González proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la Ciudad de los Angeles, bloque 81, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Garrido Villaverde proyecta establecer un cinematógrafo 
de verano en la casa número 4 de la Gran Avenida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 ele abril ele 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fabi­
metal (S. A.) proyecta establecer un taller de calderería en la casa 
número 4 de la ronda de la Estación de Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Roldán Cota proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 19 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Gómez J arabo Martínez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 5 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueóen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

-o- ',' :~ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84u 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Res­
taurante Dario's proyecta es tablecer un restaurante en la casa nú­
mero 5 de la calle del Horno óe la Mata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Fernández Platas proyecta establecer una lechería en 
la casa número 17 de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Escudero Alonso proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 37 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñoz Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 6 de la calle de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" ::: *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Romero Barquinera proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benita Pastor Martínez proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 52, de la calle de José del Hierro. 

Las per·sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10,dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoga el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas "y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Martínez Ruiz proyecta establecer una fábrica de barquillos 
en la casa número 19 de la calle de González Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el , plazo de quin,ce _días naturales, a contar desde el de· la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ,pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de. 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER;'ÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ·reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Ardura Feito proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 146 de la calle del Monte 
Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madl'id, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Díaz proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 12 de la calle de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN Josí~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: *- :;:. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Fernández Alvarez proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 20 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José García Osario proyecta establecer un laboratorio fotográ­
fico en el barrio de Moratalaz, polígono S, casa número 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de marzo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de~rzQ,J1.or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Chimeno González proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 84 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertine~tes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN Josí~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :t. 

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colum­
ba (S. A.) proyecta establecer una fábrica de productos alimenticios 
en una casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Rivas del 
Jarama. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimicnto dc lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anUllcia al público que don 
Agustín Rodríguez Núñez pl'oyecta establecer un café bar en la 
casa número 74 del poblado dirigido de Caño Roto, bloque 92. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI ecretario general, J UAN Josí, 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Gálvez proyecta es tablecer un café bar en la 
Ciudad Parque Aluche, bloque 15, parcela 12, letras A y B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abr il de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' :¡; * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Montoya Chaparro proyecta establecer una fábr ica ue 
artículos de pastelería en la casa número 24 de la calle de la Virgen 
de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Torre avarro proyecta establecer una taberna en la 
casa número 16 de la calle del Mar de Omán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lope L'Motheux Bourbaki proyecta establecer un café bar en la 
casa número 12 de la calle de Castroj erizo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abri l de 1967.-El Secretario general, JUAN Jos í, 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mue­
bles Niza (S. A.) proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 14 de la calle de Nicolás de San Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNnEz-VILLA. 

* ::~ *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Caminero Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 41 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril ele 1967.-EI Secretario general, JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un tanque de fu el-oil en 
la casa número 45 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Ramay Domínguez proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número F-45 de la calle del Cerro del Castañar 

(Colonia Mirasierra). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Bravo Puente proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica en la casa número 85 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ~e Madrid, se anuncia al público Que don 
Joaquín Altolaguirre Luna proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 69 de. la calle del General Pardiñas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días riaturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ~e Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Altolaguirre Luna proyecta instalar un tanque de fu el-oil 

en la casa número 67 de la calle del General Pardiñas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Gibert Muns proyecta establecer un taller de protésico dental 
en la casa número 20 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUA N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el . artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In?alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rigo 
(Sociedad limitada) proy~cta establecer una estación de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 30 de la calle de la San­
tísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* *" * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de fuel-oil 

en la casa número 22 de la calle de los Reyes Magos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN Jos'-: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~~ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dra­
gados y Construcciones (S. A.) proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 2 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ESllecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Vicente Herrero proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la casa número 56 de la caBe 
de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
tie 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eugenia Arranz Martínez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 9 de la calle de Ana Isabel (galería de alimentación) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' :;: *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Medina Mangas proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 32 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de abril de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Benito Gil proyecta establecer un taller de aj uste en la 
ca a número 29 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer Jlor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILl.A. 

:1: *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Coba Pérez proyecta establecer una sala de baile en la casa 
número 28 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Crespo Abad proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 40 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consK!eren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alonso Albarrán proyecta establecer un taller de confec­
ción de géneros de punto en la casa número 1 de la calle de Antonio 
Pirala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Bayón Gil proyecta establecer un café bar en la casa nú 
mero 1 de la calle de Baltanás. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

379 

Ayuntamiento de Madrid



3 de abril de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Candelas Fraguas proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 37 de la calle de Amós de Escalante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
Actividadés Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
trade (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 39 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y . Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Baldaba Marín proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 7 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Laguna Ruiz proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 2 de la calle de Angel Mugica (Colonia Virgen 
de Begoña). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Muñoz García proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 21 de la calle de Alvarez Abellán. 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de Id dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Fernández H errera proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 121 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas' que ' se consideren afectadas ' de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaCiones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ortega Morales proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 31 de la plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Caballero González proyecta establecer un taller de imprenta 
y una fábrica de caj as de cartón en la casa número 10 de la calle 
de Alonso N úñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Gil Antuñano proyecta instalar un tanque de fuel-oil E11 

la casa número 3 de la calle de Alfonso X. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de abril de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de abril de 1967 
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